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RESOLUC10N del Ayuntamiento de Nerja por la
que se hace pública la composición del Tribunal
calificador de las o¡:Josi.ciones a catorce pla:<;as va
cantes de obreros da vlas y obras y una de se·
pulturero.

La composición del Tribunal calificador de las oposiciones
a catorce plazas vacantes de obreros de vías y obras y una
de sepulturero, que se designa por acuerda de la Comisión Mu
nicipal Permanente de 21 de marzo de 1973, e~ el siguiente:

Presidente: Don Rafael Sánchez de las Matas y Martín, Al
caide· Presidente, o Concejal en quien de18gue.

Vocales: Don Jaime Jaime Cañedo, Concejal; don José Gar
cía VIllasclaras. Concejal; don M:tguel· Martín Padial; Secretado
de la Corporación.

Secretario: Don Juan Palomo Rodríguez, Auxíliar adminis
trativo

Los interesados podrán impugnar esta composición durante
el plazo de quince dias contados a partir de la publicación de
este anuncio en el ..Boletín OfiCial del Estado.. ;

Lo que en cumplimiento del artículo 260 del Reglamento de
Funcionaríos de Administración ·Local se hace público para ge~

neral conocimiento y efectos.
Nerja, 31 de marzo de 1973.-El Alcalde, Rafael Sánchez

de l~ Matas y Martín.-3.248-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sabadell refe·
rente a la convocátoría y bases para proveer en
propiedad dos plaiasde Jefe da Negociado de la
Escala Técnico~AdmtnistratiYa mediante concurso
restringido entre Oficiales· de la. !Escala Técnico
Administrativa de esta Corporación,

En el ..Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona.. núme~

ro 85, de 9 de abril de 1973, se publica convocatoria y bases
para proveer en propiedad· dos plazas de Jefe de NElgocietdo de
13. Escala Técnico~Administrativa,mediante GoncurSQ restringi·
do, entre Oficiales de la Escala Técnico-Administrativa de este
Ayuntamiento, que se hallen en posesión del titulada Licencia
do en Derecho o en Ciencias PoIiticas o Económicas, hallándose
expuesto un ejemplar de la convocatoria en el tablón de edic
tos de este Ayuntamiento.

Las mencionadas plazas están dotadas anualmente conforme
al grado retributivo 17, con un sueldo base· de 67,500 pesetas,
una retribución complementaria de ~,410 pesetas, dos pagas
extraordinarias y demás derechos y deberes inherentes al cargo.

El plazo de admiSIón de instancias es de treinta días háhiles
a partir del siguiente al de la inserción de este extracto de la
convocatoria en en el .. Boletin Oficia:Idel Esta(.!o"'.

Sabadell, 13 de abril de 1973,-El A!cal(je, José BorruH Bo
nastre.-3.625·E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sa badell re·
ferente .a la convocatoria y i}ases para práveer en
propiedad tres plazas de Oficial de la Escala Tec~

nico-Administrativa de esta Corporación.

En el "Boletín OfICIal-. de la provlncia número 87, de 11 de
abril de 1973, se pubhca convocatona y bases para proveer en
propiedad tres plazas de Oficial de la .Escala. TécIiico·Adminis
trativa de este Ayuntamiento, mediante. oposición Ubre.exi
giéndose la posesión del título de Licenciado en Detechoo·· en
Cícncias Políticas o Económicas, hallándose expuestoun.eJem
pIar de la convocatoria en el tablón de edictos de este Ayunta
miento,

Las mencionadas plazas están dotadas anualmente' conforme
al grado retributivo 13, con un sueldo base de 55.000],ésetas una
r~tr¡b,ución complementaria de lB.260.pesetas,. dosp.a~~sextraor
dmanas y demás derechos que la Corporación acuerde y l~s
Leyes determinen. . .

El plazo de admisión de instanc,ias es de treinta días hábiles
a partir del siguiente al de la' inserción de este extracto de la
convocatoria en el -Boletín Oficial del Est'á.do...

Sabadell, 13 de abril de 1973,"""":EI Alcalde, José Burrull Bo
nastre<-3.624-E.

RESOLVClON del Ayuntamiento de Salamanca re·
rerente a la convocatoria y bases para la pl'ovisiÓll
en propiedad media<lte couturso rastrin~ido de dos
plazas de Jefe de Nego~iado.

En el .Boletín Oficial de la Prcvincía de Salamanca.. núme
ro 3?,. de 21 de .marzo actual, ~,e publicó el acuerdo de la exce
lentI'31ma- ComIsión Mumcipal Permanente de 8 de marzo

de 1973, sobre convocatoria y bases del concurso restringido en
tumo de antigftedad y méritosp3:ra proveer en propiedad dos
plazas vacantes de Jefe de Nego·;lado de la Escala Técnico-Ad
nlinistmtiva de esta Corporación.

Podrán tomar parte en la referida convocatoria los Oficiales
de la Escala Tecnico-Administr:ttiva. de la. Corpomción, que
estén en posesión del titulo &uperior y se encuentren con der~cho

a ello, conforme al altíeulo 204 del Reglamento de Funcionarios
de Adn:linistración Local, y nor::nas relativas al nombramiento
el1 propiedad de funcionarios,

Las instancias, debidamente n:integradas, deberán dirigirse
al ilustrísimo señor Aicalde-Presidente, y. se presentaran dentro
de los treinta días habile& a partlr del siguiente al de la publi·
ca.ción en extracto de esta convocatoria en el ~Boletin Oficial
del Estado», A la instancia se acompafi.an'm los documentos
acreditativos de los méritos que ~;e quieran alegar, asi como cer-

o" tificación secretarHü de antigüedad en el cargo de Oficial Téc~

oico Administmtivo
Salamanca, 31 de marzo de 1973.-El Alcalde. Antonio Ani~

ceto CaJán.-3.500-E.

HLSOLUCION del, '1yuntomienta de Sardanyola re
ferente a laopusición convocada para cubrir una
plaza de Auxiliar administrativo,

El ~Bolelín Oficial.. de la provincia número 69 del dia 21 de
febrero último publica las bases ¡J&',ra cubrir por oposicion una
plaza de Auxiliar admini5trativo de este Ayuntamiento dotada
Con el haber anua,} de 56.000 pesetas, dos pagas extraordinarias
-y demas emolumentos reglamentatios~ pudiendo presentarse so
licitudes durante los treinta dias hábiles siguientes al de la pu~

blicación de este anuncio.
Sardanyola, 31 de marzo de 1973.-El Alcalde, Domingo Fat

jÓ.-2.8Q3-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Segovia refe
rente al concurso de méritos para provision en pro
piedad de una plaza, de Viceintervelltor de Fonc!'os.

En el "Boletín Oficial de la Provincia de Segovia", núme
ro 34, correspondiente al día 19 de marzo actual aparece pu
blicada íntegramente la convocatoria y bases para la provisión
en propiedad de una plaza de Viceinterventor de Fondos de este
Ayuntamiento, mediante concurso de méritos entre Interven·
tores de Fondos de Administración LocaL

Dicha plaza está Clasificada con el grado retributivo 18 y
dotada con un emolurnento básíco anual de "93.240 peó'O:tas, una
gratificaCión voluntaria de 5S.770 pesetas anuales, un comple·
mento de destino anual de 120.000 pesetas, ayuda familiar, quin
quenios, pagas extraordinarias y una indemnización por casa
habitación de 45.000 pesetas anuales, pudiendo optar el nom~

brado entre percibir tal indemnización u OCupar el piso 3." A
del edificio número 12 de la calle Int'antalsabel de esta ciuJad,
si estuviera disponible.. La efectividad de la gratificación volun*
taria y del benefí&io de casa habitación quedan condícion3dús a
la superior autorización de la Dlrección General de Administra
ción Local.

El concursase resolverá con estricta sujeción a la tabla de
méritos y deméritos aprobada por orden c' el Ministerio de
la Gobernación de 21 de julio de 1958 (.. Boletín Oficial del
Estado.. de· 30 de Julio).

Las inStancias debidamente reintegradas y dirigidas al ilus
trísimoseñor Alcaloe de esta ciudad en unión (e los documentos
que señala la convocatoria deberán presentarse en el Registro
General de- este Ayuntamiento en horas de oficina dentro del
plazo de treinta diashábíIes a contar del siguiente al en que
se ·publique ei presente anundo en el ftBoletín Oncíal del Es
tado•.

La presentación de instancias y documentos y el abono de
derechos y reintegros podrá efectuarse t.ambién en la forma de
terminada por el artículo 66 de la Lüy de Procedimiento Admi
nistrativo.

Segovia, 31 de marzo de 1973.-·EI Alcalde, Juan López Mi~

gllel.~2.28:;-E.

RESOLUCION del A~'untamiel1to de Sevilla por la
qUe' Se transcribe la lista de aapirantes admitidos
al conturso convocado para proveer en propiedad
la plaza de Ingeniero de Caminos, Director de Ser·
vi~io.

Relación provisional de admitidos al concurso convocado para
proveer en propü~dad l~ plazadt: ingeniero de Caminos, Di
rector de Servicio.


